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RESOLUCIÓN DE AI,CAI,DÍA NO. - 2026 - AMPt

Ica. l6 de mer¿o de 2026

EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE ICA

VISTO Y CONSIDERANDO:

Que, el artículo 194'dc la Constinrción Politica del Peru. modiñcado por la Ley No. 27680.
establece que las Municipalidades son órganos de cobierno Local y tienen autonomía política. económica
y administrativa en los asuntos de su competencia. concordantes con el articulo ll, del Titulo P¡eliminar
de la Ley Orgánica de Municipalidades No. 27972;

Que, es facultad de la Municipalidad Provincial de lca, como institución ¡epresentativa de la
comunidad, reconocer públicamente los méritos de las personas e inslituciones, tanto residentes como
visitantes, que destacan por sus acciones distinguidas en beneficio de la comunidad;

Que, del 06 al 16 de marzo del preseote año, se d€s¡rrolló con rotable éxito, el 6l' FBtival
Internacion¡l de la Vendimia Iqueña - FÍVI 2026i la festividad más grande y más importaot€ en el
deprrt¡meoto de lca, por el e¡traordinario moümiento ecotrómico que se genera, a través del turismo
vivencial, coa la visita de Eiles de turistas ¡¡cionsles y ertranjeros, que llegan a truestra provincia y
departflmeDto de lca, fl disfrütar en fsmilia de las tradiciotres y costumbres vitiür¡ícolas iqlteñas; y,
para lograr la puesta eo marcha del FIYI 2026, se solicitó el valioso apoyo de personas notables, asl
como de prestigiosas eo(idades públicas y privadas; y, el apoyo de nuestras autoridades nacion¡les,
depa rla mer¡tales y locale§;

Estando a lo expucsto y en uso de las atribucior¡es confcridas por la Lcy orgánica de
Municipalidadcs No. 27972;

SE RESUELYE:

ARTiCULO ÚNICO.- Otorgrr RECONOCIMIENTO y FELICITACIÓN, a:

Edwin Alberto Pariona Bernales
VETERINARIA PARIONA

En mérito a su apoyo incondicional para el éxito rotundo del 61" Festival lnternacional de
l¡ Vendimia lqueña - FM 202ó, por lo que se le otorga It sutógraff, de Ls presente
Resolución de Felicitación.

REGíSTRESE. SE Y CÚMPLASE.
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lng. Clrlos H Reyes Roqúe
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